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			RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2025, del director de HABE, por la que se fija el procedimiento y las condiciones de concesión de subvenciones en el curso 2025-2026 a los alumnos y alumnas que cursen los niveles A1 y A2 y a alumnos y alumnas de 16 a 18 años, que tengan como objetivo el nivel C1C1, y se procede a su convocatoria.

			La Ley 29/1983, de 25 de noviembre, creó el Instituto de Alfabetización y Reeuskaldunización de Adultos (HABE), dirigido a la euskaldunización de adultos, con el objetivo de conseguir el mayor número posible de vascoparlantes.

			Mediante el Decreto 179/2003, de 22 de julio, se reguló la actividad de los euskaltegis y otros centros homologados que imparten la enseñanza del euskera para personas adultas y la financiación que reciben de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			El artículo 17 del citado Decreto 179/2003 establece que HABE podrá establecer, con carácter supletorio, dentro de los límites de sus disponibilidades presupuestarias, otro tipo de subvenciones dirigidas al alumnado inmerso en procesos de euskaldunización en las modalidades y soportes a que se refiere dicho Decreto o mediante sistemas homologados, en el marco de sus resultados académicos.

			Por su parte, esta es la primera iniciativa del compromiso 43 del Programa de Gobierno de esta XIII Legislatura: «Iniciar el proceso para ofrecer a cualquier persona la posibilidad de aprender euskera de forma gratuita y progresiva, en todos los niveles, desde el A1 hasta el C2».

			En este sentido, la Orden de 27 de febrero de 2025, de la vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística, por la que se aprueba el Plan Anual de Subvenciones 2025 y se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones para el periodo 2025-2028, consultable en la página web departamental, prevé como objetivo estratégico en materia de Política Lingüística el impulso de la euskaldunización de personas adultas.

			Teniendo en cuenta las disposiciones anteriores, en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 34/1996, de 13 de febrero, por el que se aprueban las normas orgánicas de HABE (y el Decreto 166/2019, de 22 de octubre, por el que se modifica), y en base a lo dispuesto en la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen Subvencional,

			RESUELVO:

			Primero.– Aprobar y convocar las bases para la concesión de subvenciones a los alumnos y alumnas que cursen los niveles A1 y A2 y a alumnos y alumnas de 16 a 18 años, que tengan como objetivo el nivel C1, en el curso 2025-2026.

			Segundo.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los interesados interponer recurso de alzada ante la vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística. A tal efecto, dispondrán del plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En San Sebastián, a 3 de septiembre de 2025.

			El director de HABE,

			JOKIN AZKUE ARRASTOA.

			

			BASES

			Base primera.– Objeto y recursos económicos.

			1.– Es objeto de la presente Resolución aprobar las condiciones y el procedimiento de adjudicación de las subvenciones a los alumnos y alumnas que cursen los niveles A1 y A2 y a alumnos y alumnas de 16 a 18 años, que tengan como objetivo el nivel C1C1 durante el curso 2025-2026.

			2.– El objeto de esta subvención es ofrecer una bonificación en el precio de la matrícula a los alumnos y alumnas que cursen los niveles A1 y A2 y a alumnos y alumnas de 16 a 18 años que tengan como objetivo el nivel C1C1, durante el curso 2025-2026, en los términos establecidos en la presente Resolución.

			3.– Para las ayudas objeto de la presente Resolución se destinará para el curso 2025-2026 la cantidad de 4.860.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria establecida al efecto en los Presupuestos Generales de la CAPV. Dicha cantidad se distribuirá de la siguiente manera:

			– 3.024.650 euros para quienes se matriculen en cursos que se inicien en 2025.

			– 1.835.350 euros para quienes se matriculen en cursos que se inicien en 2026.

			El importe global consignado podrá ser incrementado hasta un 80 %, teniendo en cuenta la cuantía total de las subvenciones solicitadas, en función de las disponibilidades presupuestarias no agotadas que resulten de la ejecución de otras partidas para subvenciones en los presupuestos de HABE. Esta modificación deberá realizarse con carácter previo a la resolución de concesión de las subvenciones. Dicha modificación deberá ser aprobada por Resolución del Director de HABE y publicada en el BOPV.

			4.– HABE ayudará mediante esta subvención un único curso a cada alumno/a con los siguientes límites:

			a) El alumnado que participe en grupos presenciales y semipresenciales tanto en euskaltegis públicos como en euskaltegis privados tendrá un límite horario:

			– El alumnado del nivel A1 tendrá un límite horario de 200 horas.

			– El alumnado del nivel A2 tendrá un límite de 330 horas, distribuidas en dos subniveles: 165 horas para los alumnos que tengan como subnivel inicial el A1A1, y 165 horas para los alumnos que tengan como subnivel inicial el A2A1.

			– El alumnado que tenga como objetivo el nivel C1C1 tendrá un límite horario de 350 horas, y en general, empezarán con el nivel de partida C1B2. Podrán empezar con el nivel B2B2, siempre y cuando se matriculen en un curso de al menos 330 horas.

			b) El alumnado de autoaprendizaje percibirá una subvención que no podrá superar unos límites establecidos:

			– El alumnado del nivel A1 percibirá como máximo 455 euros.

			– El alumnado del nivel A2 percibirá como máximo 750 euros, distribuidos en dos subniveles: 375 euros para los alumnos que tengan como subnivel inicial el A1A1, y 375 euros para los alumnos que tengan como subnivel inicial el A2A1.

			– El alumnado del nivel C1C1 percibirá como máximo 750 euros.

			

			5.– Las solicitudes se otorgarán mediante un procedimiento de concesión sucesiva. En caso de agotamiento del crédito, el plazo para realizar las solicitudes finalizará en ese mismo momento, una vez agotados los fondos, comunicándose mediante Resolución del director general de HABE que se publicará en el BOPV, lo que conllevará la suspensión de nuevas subvenciones. Si se agota la cantidad correspondiente a 2025, se actuará según la base 10.2.

			Base segunda.– Requisitos para ser persona beneficiaria.

			1.– Para ser beneficiaria o beneficiario de las ayudas reguladas en la presente Resolución se deberán cumplir los siguientes requisitos:

			a) En el caso de alumnos de nivel A1, haberse matriculado con el nivel de partida A0A0 o A1A0 en un curso de nivel A1; en el caso de alumnos de nivel A2, haberse matriculado con el nivel de partida A1A1 o A2A1 en un curso de nivel A2 y en el caso de alumnos de nivel C1, haberse matriculado con el nivel de destino C1C1 y con un determinado nivel de partida.

			La alumna o el alumno se debe matricular en un euskaltegi o centro de autoaprendizaje de euskera homologado, inscrito en el registro de HABE, tanto en el modelo de aprendizaje presencial como en el modelo autoaprendizaje así como en el modelo mixto, durante el curso 2025-2026 y no haber participado anteriormente en la línea subvencional dirigida al alumnado de A1 o C1. Asimismo, no podrán participar en esta convocatoria quienes hayan obtenido el subnivel A2A2 en 2024-2025, ni quienes hayan acreditado A1 o A2 en el momento de formalizar la matrícula.

			Además, y solo en el caso del alumnado de nivel C1, deberán tener una edad comprendida entre 16 y 18 años, pudiendo ser beneficiarios a efectos de esta convocatoria los nacidos en los siguientes tramos de años:

			– Año 2025: podrán matricularse los nacidos en los años 2007, 2008 y 2009 al amparo de esta convocatoria.

			– Año 2026: podrán matricularse los nacidos en los años 2008, 2009 y 2010 al amparo de esta convocatoria.

			b) Pago de la matrícula: el solicitante que reúna los requisitos para ser beneficiario deberá abonar, en concepto de pago parcial de la matrícula, 0,60 euros al euskaltegi o centro homologado de autoaprendizaje de euskera por cada hora del curso seleccionado.

			Si por circunstancias personales del solicitante y acreditadas por el euskaltegi, la cantidad a abonar fuera inferior a 0,60 euros/hora, se entenderá cumplida la condición, siempre que el solicitante hubiera abonado la cantidad que, en su caso, deba abonar. Esta última opción, en cualquier caso, se dirige exclusivamente a considerar cumplido el requisito y no incrementará la cuantía de la subvención.

			c) Módulos de los cursos: el curso para el que se matricule deberá cumplir necesariamente los requisitos de los módulos establecidos en el Anexo I de las Resoluciones aprobadas por el Director de HABE el 31 de agosto de 2022, así como los del Anexo I de la Resolución de 31 de agosto de 2023 y el de 17 de noviembre de 2023, tanto en los cursos organizados por euskaltegis privados y centros homologados de autoaprendizaje de euskera, como en los cursos organizados por euskaltegis dependientes de ayuntamientos o entidades municipales. Las Resoluciones aprobadas por el director de HABE para el curso 2025-2026, que supongan modificaciones en los módulos de los cursos, serán tenidas en cuenta a la hora de organizar los cursos.

			d) Progresión en el curso de, al menos, un subnivel en alguna de las destrezas de competencia comunicativa de los niveles A1, A2 o C1 del HEOC y haber mostrado una asistencia del 75 % de las horas impartidas en el curso. El progreso en alguna destreza se recogerá a través de una declaración del director/a del euskaltegi.

			En caso de no haber progresado un subnivel o no haber asistido al 75 % de las horas impartidas en el curso, el/la alumno/a abonará a HABE el importe de la matrícula correspondiente a la parte pendiente de alcanzar dicho porcentaje en concepto de «reintegro de la subvención», según lo establecido en la Ley 20/2023. Para la medición del cumplimiento de esta asistencia se tendrán en cuenta todas las horas que transcurran desde el momento de la inscripción hasta la finalización del curso, salvo que concurra alguna circunstancia que imposibilite la continuidad en el curso (incompatibilidad con un nuevo trabajo, motivos de salud...). En estos casos se tendrán en cuenta las horas hasta la baja para los cálculos asistenciales.

			e) No haber sido sancionado administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o incumplir la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y para la Convivencia Libre de Violencia Machista contra las Mujeres.

			f) No hallarse sancionada administrativa o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni estar incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			g) No hallarse en las circunstancias previstas en el artículo 13.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. En particular, hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. A tal efecto, el alumno o alumna realizará una declaración responsable en el formulario de solicitud indicando que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social y que se compromete a mantener el cumplimiento de las mismas hasta la finalización del curso subvencionado. En todo caso, siempre según lo establecido en el artículo 8 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			h) No haber sido sancionado penal ni administrativamente por cometer, incitar o promocionar LGTBIfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión, tal y como se establece en el artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

			2.– El alumnado escolarizado con financiación de la Administración Pública quedará excluido de esta convocatoria de subvención.

			Base tercera.– Presentación de solicitudes de la subvención (Anexo I)

			1.– La persona solicitante deberá cumplimentar el formulario de solicitud (Anexo I), en el euskaltegi o centro homologado de autoaprendizaje que seleccione como entidad colaboradora. El personal de los euskaltegis le ayudará a cumplimentar este formulario. Dicho formulario de solicitud contendrá:

			– Datos de la persona solicitante y DNI. En el caso de que la persona solicitante sea menor de edad, el padre/madre/tutor/a deberá firmar la solicitud.

			

			– Precio o importe total de la matrícula (sin disminución de la cantidad que debe abonar la alumna o el alumno).

			– Firma de la persona solicitante (firma manual o electrónica). En el caso de que la persona solicitante sea menor de edad, el padre/madre/tutor/a deberá firmar la solicitud.

			El formulario de solicitud estará disponible para el alumnado en los euskaltegis directamente o de forma electrónica.

			2.– El formulario de solicitud deberá ir acompañado del siguiente documento: recibo correspondiente a la parte de matrícula del curso que deberá abonar la alumna o alumno. En los casos en los que el pago de la matrícula se realice a través del centro o por cargo bancario realizado por el euskaltegi o centro de autoaprendizaje homologado, estas entidades deberán aportar e incorporar dichos documentos contables con valor de prueba legal al sistema informático Q87 de HABE.

			En el momento de la matriculación, el euskaltegi deberá certificar, utilizando la base de datos facilitada por HABE, que dicho/a alumno/a no ha obtenido previamente la ayuda en esta línea subvencional.

			3.– La persona solicitante presentará el formulario de solicitud de subvención junto con el documento anteriormente mencionado en el euskaltegi o centro homologado de autoaprendizaje de euskera en el que se vaya a matricular.

			Base cuarta.– Plazo de presentación de la solicitud de subvención.

			La persona solicitante deberá presentar la solicitud de subvención dentro del plazo de matriculación del curso en el que desea matricularse.

			Base quinta.– Subsanación de deficiencias de la solicitud presentada.

			Si en el formulario de solicitud presentado por la persona solicitante hubiera algún error o no se presentara algún documento, así se le notificará a la persona solicitante, concediéndole un plazo de 10 días para que proceda a su subsanación. En caso de no subsanarse los defectos, se considerará que ha renunciado a su solicitud, haciéndose constar así en la resolución a que se refiere la base novena.

			Base sexta.– Órgano gestor de las subvenciones.

			Corresponderá a la Unidad Económico-Administrativa del Servicio de Gestión y a la Inspección, la gestión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria.

			Base séptima.– Entidades colaboradoras.

			1.– Los euskaltegis inscritos en el registro de euskaltegis de HABE y los centros homologados de autoaprendizaje de euskera podrán ser designados como entidades colaboradoras previa solicitud (Anexo II) y suscripción del convenio (Anexo III), siempre que se encuentren al corriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

			2.– Los cursos que impartirán las entidades colaboradoras al amparo de esta convocatoria podrán tener los siguientes precios de matrícula:

			a) Modelo presencial:

			– En el caso de euskaltegis públicos municipales, precio público publicado por cada Ayuntamiento (por alumno/hora).

			

			– En el modelo presencial de euskaltegis privados el precio de matrícula será la tasa por alumno/hora que tenga cada euskaltegi. Dichos precios no podrán ser más elevados que los de los cursos de las mismas características.

			b) La matrícula abonada por los alumnos que cursen estudios en el modelo de autoaprendizaje será como máximo igual a la del resto de alumnos de este modelo de aprendizaje.

			– En el caso de los euskaltegis públicos municipales, precio público publicado por cada Ayuntamiento (por hora/alumno/a).

			– En el modelo de autoaprendizaje de los euskaltegis privados y en el caso de los centros de autoaprendizaje homologados, la matrícula que abonarán estos/as alumnos/as será como máximo igual a la del resto.

			El alumnado de autoaprendizaje percibirá como máximo la subvención establecida en la base primera.

			3.– Las entidades colaboradoras deberán suscribir un convenio de colaboración con HABE en el que se regulen las condiciones y requisitos asumidos por las entidades colaboradoras. A tal efecto, se presentarán cumplimentados los anexos II y III de la presente convocatoria, mediante registro en la sede electrónica del Gobierno Vasco.

			4.– Las entidades colaboradoras gestionarán y tramitarán las solicitudes de subvención de las alumnas y alumnos de euskera matriculadas/os que cumplan los requisitos establecidos en esta Resolución. Una vez recibida la documentación de la base tercera de esta convocatoria y comprobado el cumplimiento de los requisitos, se aplicará la bonificación correspondiente en la matrícula. Los formularios de solicitud de subvención (Anexo I) deberán estar firmados manualmente o electrónicamente por la persona solicitante, y en el caso de menores de edad también por su tutor/a. A continuación, las entidades colaboradoras remitirán a HABE, a través de la aplicación o programa informático Q87, los formularios de solicitud recibidos y recibos (o en su lugar, otros documentos contables con valor de prueba legal), en los plazos que se establecen a continuación:

			– 14 de noviembre de 2025 (para poder adoptar la resolución de adjudicación de la subvención antes del 19 de diciembre).

			– 17 de abril de 2026 (para poder adoptar la resolución de adjudicación de la subvención antes del 22 de mayo).

			– 15 de septiembre de 2026 (para poder adoptar la resolución de adjudicación de la subvención antes del 23 de octubre).

			Asimismo, para las citadas fechas (14 de noviembre de 2025 y 17 de abril y 15 de septiembre de 2026) cada euskaltegi, firmado por su responsable, remitirá a HABE la relación de alumnos y alumnas que han solicitado la subvención en dicho periodo. Esta lista deberá incluir el nombre y apellidos del alumno/a, su DNI, la cantidad que el/la alumno/a debería pagar por el curso (en los euskaltegis municipales, según precios públicos aprobados por el ayuntamiento), la cantidad que el/la alumno/a ha abonado, y la subvención que el alumno/a debería recibir de HABE.

			El/la director/a del euskaltegi confeccionará una lista, en la que se detallará qué alumnos/as han conseguido un progreso en alguna de las destrezas. Para ello se dispondrá de dos plazos:

			– Relación del alumnado que ha cursado entre octubre de 2025 y junio de 2026, para el 17 de julio de 2026.

			

			– Relación del alumnado que ha cursado entre julio y septiembre de 2026, para el 16 de octubre de 2026.

			No se admitirán matrículas realizadas dentro de los plazos indicados que se envíen una vez transcurridos dichos plazos. En estos casos, la bonificación correspondiente a dicha matrícula correrá a cargo del euskaltegi o centro homologado de autoaprendizaje de euskera, sin que pueda repercutirse dicho coste a la alumna o alumno.

			5.– Las entidades solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, antes de que dicte el acto de designación de entidad colaboradora. Ese cumplimiento deberá mantenerse durante la vigencia del convenio que se suscriba para la concreción de los términos de la colaboración.

			El cumplimiento de las indicadas obligaciones se acreditará mediante certificaciones administrativas de carácter positivo expedidas respectivamente por los órganos tributarios o de la Tesorería General de la Seguridad Social competentes.

			HABE, a través de sus servicios de interoperabilidad, recabará dichos documentos directamente de los órganos competentes. En caso de que la entidad interesada se oponga a ello deberá aportar por sí misma las certificaciones correspondientes.

			6.– Las entidades colaboradoras no podrán haber sido sancionadas penal ni administrativamente por cometer, incitar o promocionar LGTBIfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión, tal y como se establece en el artículo 82 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.

			Base octava.– Subvención de los cursos.

			Al precio total de la matrícula establecido por el euskaltegi o centro homologado de autoaprendizaje de euskera se le restará el importe de 0,60 euros por hora contemplado en el apartado 1.b) de la base segunda (aportación previa del alumnado), teniendo en cuenta que los precios de la matrícula deben fijarse dentro de los límites previstos en la base 7.2. En el caso de que en el momento de la matriculación el/la alumno/a reciba otra subvención por la realización del mismo curso, la subvención de HABE será minorada en la misma cuantía.

			En el precio de los cursos organizados por los barnetegis no se incluirán los gastos de pensiones.

			Base novena.– Resolución de adjudicación de las subvenciones al alumnado.

			1.– Una vez aplicados los criterios establecidos en la presente convocatoria, el director de HABE resolverá las solicitudes de subvención de las alumnas y alumnos de euskera en base a la cuantía determinada en el formulario de solicitud (punto 1 de la base 3), en atención a los precios de matrícula que se encuentren dentro de los límites recogidos en el punto 2 de la base séptima, una vez comprobado que las entidades colaboradoras reúnen los requisitos para ser beneficiarias.

			Las resoluciones se dictarán y notificarán en los siguientes plazos por parte del Director de HABE:

			Las solicitudes de subvención del alumnado matriculado en los cursos iniciados en el año 2025 se resolverán antes del 19 de diciembre de 2025. Para ello, las entidades colaboradoras deberán subir al sistema informático Q87 de HABE, en los plazos establecidos en el apartado 4 de la base séptima, los datos de los cursos organizados y del alumnado matriculado, junto al listado concretado en el mencionado apartado.

			

			Las solicitudes de subvención del nuevo alumnado matriculado más tarde en los cursos iniciados en el año 2025 y las solicitudes de subvención del alumnado matriculado en los cursos iniciados a lo largo del año 2026, se resolverán en 2026 en las fechas indicadas en el apartado 4 de la base séptima (es decir, para el 22 de mayo y para el 23 de octubre). Para ello, las entidades colaboradoras deberán aportar al sistema informático de HABE (Q87) en los plazos establecidos en el apartado 4 de la base séptima, los datos de los cursos organizados y del alumnado matriculado, junto al listado concretado en el mencionado apartado.

			Las resoluciones se publicarán en el tablón electrónico de anuncios de la Sede Electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (http://www.euskadi.eus/tablon-electronico-anuncios) y en el apartado de cada alumno/a en la aplicación Q87. En cuanto a la publicidad de las subvenciones concedidas, se publicará en la página web de HABE (www.habe.euskadi.eus).

			2.– La resolución de adjudicación de la subvención recogerá el importe de la subvención concedida a la persona solicitante y expresará motivadamente la desestimación del resto de las solicitudes, en su caso.

			Asimismo, en relación con la publicidad de las subvenciones concedidas, las citadas resoluciones se publicarán en la página web de HABE el mismo día de su publicación en el tablón electrónico de anuncios de la Sede Electrónica del Gobierno.

			Las resoluciones dictadas en relación con las solicitudes no agotan la vía administrativa y contra las mismas las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política lingüística, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

			En el supuesto de que no se reciba la notificación de la resolución en el plazo previsto, las personas beneficiarias podrán entender desestimada su solicitud en virtud de lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen Subvencional.

			Base décima.– Gestión económica de la bonificación de la matrícula.

			1.– La entidad colaboradora que haya impartido el curso por cada matrícula realizada por el/la alumno/a recibirá directamente de HABE la parte correspondiente a la bonificación del precio de matrícula por cuenta y en nombre de la persona alumna beneficiaria.

			2.– Si la dotación establecida en la base primera, o en su caso la que resultase del incremento previsto en dicha base, no alcanzase para atender a la totalidad de las ayudas correspondientes a las solicitudes formuladas a fecha 14 de noviembre de 2025, las que no pudieran serlo serán adjudicadas en 2026, con cargo a la dotación recogida en la base primera o en su caso la que resultase del incremento previsto en dicha base.

			Si el pago se compensa como consecuencia de los procedimientos ejecutivos pendientes de las alumnas o de los alumnos con HABE o el Gobierno Vasco, HABE informará de esta situación al euskaltegi afectado, la cantidad compensada se deducirá de la cantidad total a pagar a la alumna o alumno, y será este/a último/a quien tenga que abonar lo correspondiente al euskaltegi.

			La presentación de la solicitud de ayuda supone la aceptación de la comunicación de esta situación al euskaltegi.

			

			Los euskaltegis y centros de autoaprendizaje homologados percibirán de HABE, por cuenta y en nombre de la persona alumna, en tres periodos el importe de la parte correspondiente a la bonificación del precio de matrícula del alumnado, dentro de los plazos señalados en la base 7.4, una vez dictadas las resoluciones de concesión de la subvención a que se refiere la base 9.

			Base undécima.– Compatibilidad.

			La subvención que se conceda será compatible con cualesquiera otras que, teniendo el mismo fin, pudieran ser reconocidas al amparo de la convocatoria realizada por Resolución de 17 de junio de 2025, del director de HABE, por la que se convocan subvenciones dirigidas a estudiantes de euskera para el curso 2025, siempre que no exista sobrefinanciación en el coste total del objeto de la ayuda. En este caso, se practicarán las deducciones que correspondan, no abonando la diferencia o exigiendo la devolución de la cantidad correspondiente.

			HABE tendrá derecho a cotejar cualquier dato aportado por cada persona solicitante con el resto de administraciones públicas, siempre sujeto a la materia objeto de esta convocatoria.

			La participación en la presente convocatoria de subvenciones implica el reconocimiento expreso por parte del solicitante de las presentes bases y la autorización para que HABE solicite al resto de Administraciones Públicas la información necesaria para verificar la existencia de dicha sobrefinanciación, así como para que sea facilitada a HABE.

			Base duodécima.– Obligaciones de la persona beneficiaria.

			1.– Los beneficiarios deberán cumplir, con carácter general, lo establecido en el artículo 14 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– En particular, las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Resolución deberán cumplir, en todo caso, las siguientes obligaciones:

			– Aceptar la subvención concedida: en este sentido, si en el plazo de 15 días tras la fecha de la notificación de la concesión, la persona beneficiaria no renuncia expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que queda aceptada.

			– Respecto al rendimiento académico, el alumno o alumna se comprometerá a asistir y participar en las clases del curso en el que se ha matriculado, en diferentes proporciones según el modelo de curso, de acuerdo con lo establecido en la base segunda, apartado d). En caso de incumplimiento de esta asistencia mínima, el alumno abonará a HABE el importe de la matrícula proporcional a la parte no cumplida, en concepto de «reintegro de la subvención reconocida». Asimismo, antes de la finalización del curso, en caso de baja sin cumplir el requisito de asistencia mínima hasta la finalización del curso, el alumno abonará a HABE el importe de la matrícula proporcional a la parte no cumplida, en concepto de «reintegro de la subvención reconocida».

			– Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la entidad concedente, y a las de control que corresponden a la Oficina de Control Económico del Departamento de Hacienda y Economía del Gobierno Vasco, en relación con las subvenciones recibidas con cargo a esta convocatoria. Asimismo, deberá estar sujeto a las medidas de la normativa específica del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

			– Comunicar a HABE la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

			– Comunicar a HABE la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva que hubiese sido tenida en cuenta para la concesión de la ayuda.

			

			– Asimismo, el solicitante autoriza a HABE a facilitar sus datos académicos a los euskaltegis para la gestión de esta convocatoria.

			– Las comunicaciones referidas en los apartados d) y e) de esta base deberán efectuarse tan pronto como se conozca el hecho que deba ser comunicado, en todo caso, con anterioridad o en el momento de la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			Base decimotercera.– Modificación de condiciones, incumplimiento de normas y reintegros.

			Además de las subvenciones reguladas por la presente convocatoria y una vez resueltas las mismas, la obtención de otras subvenciones externas conllevará la comunicación a HABE de dicha circunstancia, así como la modificación de la subvención concedida previamente por esta entidad en la proporción necesaria para evitar la sobrefinanciación prevista en la base 8 de la presente convocatoria o en la proporción que no se hayan mantenido las condiciones para ser beneficiario.

			Base decimocuarta.– Tratamiento de datos.

			Los datos personales recogidos en esta convocatoria serán tratados de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, en las actividades de tratamiento denominadas «Gestión de subvenciones al alumnado», con la finalidad que a continuación se detalla:

			– La gestión de los procedimientos previstos en esta convocatoria.

			El director de HABE será el órgano administrativo responsable del tratamiento.

			El tratamiento es necesario para el cumplimiento de las obligaciones legalmente establecidas.

			La persona interesada tendrá derecho de acceso, rectificación y supresión de sus datos, así como de limitación u oposición a su tratamiento, tal y como se indica en la información adicional.

			Asimismo, las personas beneficiarias pueden obtener información complementaria sobre el tratamiento de sus datos en http://www.habe.euskadi.eus/datos-personal-protección-haben/ s23-contenidos/es/

		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			
				[image: ]
			
		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC2073940021.png
DECLARA:

Primero._ Que presentari a HABE los documentos que a continuacidn se relacionan para_Ios

plazos establecidos en las bases de Ia convocatora de la subvencian recogidas on

Resolucién

del dirctor de HABE de 18 de agosto de 2025, aportandolos a la apiicacion informtica Q7 de

HABE:

Formulario-solicitud firmado por la persona solictant de a subvencin.
Justficante de pago de la alumna o alumno.
Retacién de alumnos y alumnas que cumpian las caractersticas de esta subvencion en

Ios plazos sefalados en la resolucidn y relacion de alumnos/as que hayan progresado en
alguna de las destrezas.

La entidad colaboradora, comprobaré en la base de datos faciitada por HABE, que la persona
solcitante no ha resultado benefciaria en esta linea subvencional

‘Segundo.- Que declara bajo responsabidad

1 Que fa entidad reine los requisios exigidos en la convocatoria para ser entidad colaboradora.

0 Que autoriza a HABE a comprobar de ofico el cumplimiento de los siguientes requisios:

Que esti inscrito en el Registro de euskaltegis y centros de autosprendizaje de euskera,
de HABE y que tiene todos os datos aldiz

Que respetaré I0s derechos humanos y los valores de Ia convivencia interpersonal , en
conseciencia, no poda contener simbolos o elementos que puedan ser ofensivos para.
Ia ciudadania, vulnerar la dignidad e as personas usuarias o sugefir violencia,

Que hainformado previamente a os inferesados de os datos que transmite a HABE sobre.
el ratamiento y ransmision que realiza con sus datos.

Que cumple los requisios establecidos por Ia egisiacion vigente.

Que nila entidad a 1a que represento ni ninguna persona juridica o entidad miembro de.
los érganos de gobierno o administracion de a entdad a la que fepresento ha realizado
acios de discriminacion directa ylo indirecta por razén de Sexo en I0s procesos de.
admisién o funcionamiento, de confomidad con 0 dispuesto en el articulo 13 dea LGSy
en ol Decreto Legisativo 1/2023, de 16 de marzo, para a iguaidad de mujeres y hombres.
'y para una vida ibre de violencia machista conira s mujeres.

Que el euskaltegi o entdad a a que represento, asi como ninguna persona miembro de.
Sus érganos de goblemo o administracion, ha sido sancionada adminisirativa o
penaimente por ncurrir en discriminacion por razén de sexo ylo infracciones en materia
de igualdad de mujeres y hombres derivadas del Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Socia, aprobado por e Real Decreto Legislativo
512000, de 4 de agosto.

Que son cirtos y completos fodos los datos aqui consignados, asi como Ia
documentacién que presento, asumiendo la responsabiidad que proceda (articuio 28.7
de Ia Ley 3312015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminisirativo Comin de las
Adminisiraciones Pbiicas).
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Quinta. Las partes estén obligadas al cumplimiento de la nomativa sobre proteccion de datos
de caricter personal e relacién con los datos obtenidos de las personas beneficarias  a prestar
su consentimiento para su tratamiento.

‘Sexta.— El presente Convenio tendrd una duracién de un afo a parti de Ia fecha de su fima, no
prormogable automaticamente.

Las disposiciones del presente Convenio podran ser modificadas otal o parciaimente por mutuo
acuerdo de las partes, pudiendo este convenio ser denunciado por cualquiera de ellas con una
antelacion de tres meses, comprometiéndose las partes a manfener sus compromisos hasta la
finalizacion de 0do el periodo de ayudas concecidas a los/as beneficiarios

‘Septima- Son causas de resolucién del presente Convenio el incumplimiento de las ciéusulas
establecidas en el mismo, asi como cualquier ol causa que se refiera a su naturaleza y ue esté
contemplada en a legisiacion vigente.

Octava— Régimen juricico.

E1 presente Convenio tiene naturaleza administraiva y se regira por su régimen juridico-
administativo para su interpretacion y desarrollo, sometiéndose expresaments los fimantes a la
jurisdiccion contencioso-adminisrativa.

Entodolonoprevsto en el presente Convenio, serén de aplicacicn las disposiciones establecidas
enlas siguientes normas: Ley 32022, de 12 de mayo, del Sector Piblico Vasco y Ley 2012023, de
21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

Para que asi conste y en cumplimiento de lo convenido, los partcipantes firman dighaimente ¢l
s e 2025.

Representante de la entidad colaboradora Presidente de HABE

Y — Tbone Bengoetxea Otaolea
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ANEXO I

SOLICITUD DEL EUSKALTEGI O CENTRO DE AUTOAPRENDIZAJE HOMOLOGADO PARA
SER ENTIDAD COLABORADORA EN LA GESTION DE SUBVENCIONES PARA ALUMNADO

QUE TENGA COMO OBJETIVO EL NIVEL A1, A2 0 C1
Organo instructor destinatario:

HABE, INSTITUTO DE ALFABETIZACION REEUSKALDUNIZACIGN DE ADULTOS.

PERSONA SOLICITANTE (REPRESENTANTE DEL EUSKALTEGI)

* Documento de dentiicacion: * Nimero:
*Nombre:

«Primer apeico: * Segundo apelido:
“sexo

ENTIDAD REPRESENTADA (EUSKALTEG])
* Documento de Idenfifcacion: NIF* Nimero:
* Nombre:

* Cargo e la persona soliitante en la entidad:

Persona destinataria de la nofificacién:

Las noffcaciones remiidas por a Administracion durante a tramitacion el expediente se diigirdn

Canal de Noificacion y Comunicacion: Elecirénico

Datos para recibir avis

* Correo electronico:

Mo,

Idioma de las nofificaciones, comunicaciones y avisos:
OEuskera 0 Castetano

Datos bisicos:
Terrorio en el que se encuentran los datos iscales de la entidad sofctante:

* Tertori:
soLicma:
Ser reconocida por HABE como entidad colaboradora en a gestion de las subvenciones al

alumnado para la realizacion de los cursos de A1, A2 o C1, de acuerdo con las bases
contenidas en la Resolucion 18 de agosto de 2025, el irectof de HABE.
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ANEXO NI

CONVENIO DE_COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO DE ALFABETIZACION Y
REEUSKALDUNIZACION DE ADULTOS (HABE) Y EL EUSKALTEGI O CENTRO
HOMOLOGADO DE AUTOAPRENDIZAJE —_PARA QUE ESTE GLTINO SEA
ENTIDAD COLABORADORA EN EL PROCESO DE CONCESION DE SUBVENCIONES AL
ALUMNADO DE Af, A2 Y C1 PARA EL CURSO 2025-2026.

REUNIDOS

Dia. Ibone Bengoetxea Otaciea, vicepresidenta primera de Gobiemo Vasco y conselera de
Cultura y Poliica Linglistca, en calidad de presidenta de HABE.

DD, X, representante del euskaltegi XOXO00000C
PARTICIPA!

De una parte, Diia. Ibone Bengoetxea Otaolea, en nombre y representacin de HABE, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 14/2017, de 10 de enero.

De otra parte, /D> . en calidad de representante legal del euskategi
Ylo centro homologado de autoaprendzale, segin consta en el egistro de euskaltegis de HABE.

Ambas partes se reconocen reciprocamente capacidad para suscrbir e presente Convenio ¥, en
Suvitud,

MANIFIESTAN QUE:

1 HABE impuisa diversas acciones y programas de promocién del euskera, estableciendo
medidas de apoyo a as personas que se esfuerzan por aprender cuskera

2 Mediante Resolucién de 18 de agosto de 2025, dl director de HABE, se aprobo a convocatoria
e subvenciones para fomenar Ia cuskaldunizacion de adufos para el curso 2025-2026, cuyo
Obieto es fomentar la formacion del alumnado que tenga como objetivo el nvel A1, A2 o C1. E1
érgano insirucor y gestor del procedimiento serd el &rea de nspeccion de HABE y el encargado
de resolver, el director de HABE.

3 La base séptima de dicha convocatora prevé la posibiidad de colaborar con las entidades
colaboradoras en la geston y tramitacion e las solctudes de las personas matrculadas que
‘cumplan los requisitos establecidos en la convocatoria.

4.-Las entidades colaboradoras gestionarén y ramtaran la soficitudes del alumnado beneficario

5 Las entidades colaboradoras adoptarén las medidas necesarias para garantizar que las
personas beneficarias de a subvencion cumplen las condiciones de concesion de la subvencion.

POR TODO ELLO, DE CONFORMIDAD con Io dispuesto en el artculo 12 de la Ley 2012023,
Reguiadora del Régimen de Subvenciones y en la base séptima de la Resolucicn del director de
HABE de 18 de agosto de 2025, ambas partes ACUERDAN SUSCRIBIR EL PRESENTE
CONVENIO, conarregio a as siguientes

CLAUSULAS

Primera_ El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboracion entre el
Director de HABE y la Entidad Colaboradora X)0COXX para la gestin y framitacién de Ias ayudas
econdmicas que recibira el alumnado que tenga como objetvo I0s niveles A1, A2 0 C1 por
participar en los cursos que organice la Entidad Colaboradora durante el curso 2035-2026.





OEBPS/image/AC2073940013.png
‘como de las elaivas a reinegro de subvenciones, en o marco de las ayudas y subvenciones Que
Se clorguen con cargo a los Presupuesios Generales de Euskad

+ No haber sido sancionada mediants rezolcién fime con 1a pérdida de ls posibiidad de obtensr
Subvenciones conlorme a cualuie ey que asi I estabiezca. En conereto, aber 5do sanconadas
‘dmiisiratva o penalmente por incur e discrminaciin por 323 de S6x0 o por numplmiEnto
de1a normaiva n matera de lgualdad de mujeres y hombres. sin haber superado i periodo
impuesto en a corespondiente sancién

+ Nohaber cometido, initado o promosionado Ia LGTB-fobia, incluyendo Ia promacién o reaizacién
de terapias de conversion arculo 82 de a Ley 412023, de 28 de febrero),

+ Nohallrse sancionada por inraccingrave o muy grave prevista ena Ley 712022, de 8 de abri de
residuos  suelos contaminados para una economia ofcuar, o en a Ley 102021, de de dicimbre,
de Adminisiracion Ambieral de Euskad, mediante resclucion frme en via adminstata, hasta 1o
haber secuiado las medidas comecioras perinenies y haber satsfecho a sancion

+ No haber ncumpidoIa cuota establecida egalmenta de reserva de pusstos de rabalo en favor de
personas con discapacdad, sin haber acreditado Ia puesta en marcha de medidas atemativas para
s cumpimiento.

+ Cumpl con a3 obigaciones tibutaiss y ante la Seguridad Socil en los timinos legaimente
stablecidos (En los casos de los arculos 6.8 y 8 6@ la Orden de 13 de febrer de 2023, del
‘onsefero de Economia y Hacienda, sobre acreditacién dl cumpiiento de obigaciones tibutaras
y o a 1a Seguridad Socia, a5} omo de las reaivas a einiegro Ge subvendonss, en ol marco
delas ayudasy subvencones que 5 clorguen con carga & o Presupussios Genersles de Euskad,

+ Que,estando permid s compatiidd de a syuda softada con oira ya econocidas o abonadas
para las mismas actuaciones, nio se incure en sobrefanciacin, sin perucio del deber de
Comuricar 125 que en un futo pueda perciir para 1a misma finaidad, en o periodo hasta 1a
uidaciin da 12 ayuds.

3 Cumplocon s requisio establecidos e a legisiacén vigente.

0 Todos o dtos aaui consignados son ciertos.  completos,asi como la dosumentacién que present,
‘asumiendo la responsabildad que proceda (ariouo 287 de la Ley 302015, de 1 de octubre, dei
Frocedment Admansiraivo Comin da a5 Adminisacones Pibicas)

3 Soy consciente de que no podré sercer el derecho 3 Ia subvensidn a par del momento en que 1a
Advinisiracin tanga conocimsento da aiguno de 05 siguientes hechos:

+ La inexacitud alsadad u omisidn de carécer esencil en cuslquie dato  nformacién cortenida
n esta declracion responsatie o en cuakier i comunicacén.

+ Nohaber presentado la deciaracién responsable  a Adrinistracién competerte

# No haber presentado a la Adminstaciin competente Ia documentacin requerida para acredtar
el cumplimieno de o indcade.

Fortodo o anterir,tengo conocimiento de las responsabiidades pensles, iis o adminisiratvas que
puciran dervarse (ariouo 0.4 de la Ley 392015, d 1 de octubre, del Procedimiento Adminisyatvo
Comein s las Adminsiraciones Pibecas)

INEORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS

Lo datos de carécter personsl que consten en Ia S0 serdn atados & incorporados 3 1 sctvidad
e irstamiento denominada subvenciones para e skmnado.
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Lengua de comuicacién.

Las nofifcaciones y comuricacionss por coreo electinico y mensaje de aviso se envisrén en el idoma
clegdo:

OEuskera O1Castlano
Canal de notificacién y comunicacisn:

(Canal de recepelin de noticaciones y comuricaciones: po coreo electrrico o e a pigina web de HABE,
el apartado de slumnado, a pari deldia Siguente 3 de 13 publcacin de 12 resolucones en o abion

e anuncios.

DATOS DE CONTACTO DEL ALUMNOIA

* Terrtorio Histii: * Morisipo:
*Direcsién:

* Géigo postat * Conreo slectiico:
Teléfonos de contacto:

* Teéfono: Teéfono mévi:

PRECIO DEL CURSO EN EL QUE SE HA MATRICULADO: auros
Nimero de horas de curso.

DOCUMENTOS ADJUNTOS:

— Justicante de pago de'a part de matiula sbonada.

DECLARACIONES RESPONSABLES:

DECLARO QUE:

Declaracién de orden trbutario y socia:

0 Estoy af comente en el cumpimiento de mis oblgaciones bibutariss y de segurdad socal y me
comprometo 3 mantener el cumplimient de 25 mismas hasta a ializacin dl urso

Declaracién de compatibiidad:

0 No_he recitido_ subvenciones con el mismo objelo y firaldad de mi ayuntamienio ylo de ofras
‘sdmiisraciones piblcss o enfdades privadss supramunicipses.

0 He recbido subvencién con ofmismo objetoy finaldad de i ayuntamiento yio de oras adminisaciones
pibicas supramunicipales o entdades privadas. Importe:

Declaracién de compromisos y conocimiento de las condiciones de Ia ayuda:

0 Comuricaré 3 HABE la oblencin de subvenciones o ayudas para la misma fnaidad, procedente de
cuslesauiera Adminisraciones Pnlicas o entes privados. Efectuar esta comunicacin tan pronto como se
conozca sf hecho que deba ser comumicade, an fodo caso, con aniarondad o en el momento de I
jusifcasén de 1a aphcacién dada a os fondos perciidos.

51ue no heformulado ringuna ot sollcitud basada en a isma convocatori con anerordad a
soltud

presente





OEBPS/image/AC2073940014.png
+ Responsable: HABE.
+ Agente: enidades colsboradoras.

+ Finalidad: tramitaién, resoucin, sequimierto y coniol de recursos, responsabiidades
patfimoniaes, soiciudes de revision de ofic, revocaciones, subsanacién de rrores  oiras
impugnacionss en via administrativa.

* Legitmacion:

o Tratamiento necesario ara o cumplimiento de a5 abigaciones egalmerte establecidas y para
ol cumplimento de una funcion de inferés piblco en o fersd de los poderes piblcos
conferdos al responsatie del ratamiento

Loy 382003, de 17 de noviembre, Genera de Subvenciones, y Texto Refundido de a Ley de.
Prinipios Ordenadores de la Haoienda General del Pas Vasoo (aprobado por Decreto
Legslaivo 111687, e 11 de noviembre).

+ Destinstarios:
 Diputaciones Foraes
o Oros brganos de a Adminisracién ocal
o Otros érganos de a Comunidad Auténoma.
 Triunal de Cuentas o quivalete de ofas comuridades aulénomas.

+ Derechos: usted ene derecho s acoeder. recifcary suprimir s datos, asi como oifos derechos.
aue 52 recogen en 1a formacion adcional

« Informacién complementaria: pueds consular en nuestra pigina web iformacién adiconal y
etalaca sobre Protscson de Datos

Nomativa:
— Reglamenio Generalde Proteccién de Datos.

Loy Orginica 32018 de 5 de dicembre,scbre pofeccién de datos de caricer prsonal y de garana
e derachos ciiales.

Loy 202023, de 21 de diemre, Reguiadora del Régimen Subvencional

Fimas:
Saleitant PadreMadrerTutorta
En s . o202,

Fimado:
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* Que soy consciente de que por la inexactiud, fasedad u omisin de cualquier dato o
informacion que se recoja n a presente declaracion responsabie, o de a no presentacion
ante la Adminisracién competente de Ia declaracidn responsabl, o de Ia documenacion
exigida para acreditar su cumpimiento, no pocr cerciar e derecho o ejercer [a actividad
Que se pretende con fa resente soliciud, desde ¢l momentoen que se tenga conocimiento.
de tal hecho. Que es consciente e las responsabiidades penales, cvies o
adminisiativas que pudieran derivarse de todo o anterior(aricuio 69.4 de fa Ley 3812015,
de 1 de oclubre, del Procedimiento Adminiirativo Comin de las Adminiiraciones
Pibicas).

COMPROBACION DE OFICIO POR EL GRGANO INSTRUCTOR

HABE verifcard de oficio, mediante sistemas de inferoperabildad, que el euskaltegi o centro de
autoaprendizaje se encuentra a corrente de sus obligaciones rbutarias y de Seguridad Social

8. deo...de202.

Firmado por la persona representante de la entidad colaboradora.
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ANEXO1
'EORMULARIO DE SOLICITUD DEL ALUMNADO PARA LA OBTENCIGN DE LA AYUDA

‘Solcitud de subvencién para slumnado con nivel objetivo A1, A2 0 C1 en el curso 2025-2026.

A (modelo presencial, 200 horas como miximo)

A1 (autosprendizaje, 455 euros como mxime).

A2A1 (modelo presencialy semipresencial, 165 horas como miximo).

A2A1 (autoaprendizaie, 375 euros como mximo).

A2A2 (modelo presencialy semipresencial, 165 horas como miximo).

A2A2 (autoaprendizaie, 375 euros como mximo).

1 (modelo presencial, 350 horas como maximo).

ooooooaooao

1 (autoaprendizae, 750 euros como maximo).

rgano instructor:

HABE, INSTITUTO DE ALFABETIZACIGN Y REEUSKALDUNIZACI
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

Sovctante:

1. Actic en o expedients como persona ineresada

2 Actlo como representante

* Documento identficaivo *Nimero:
*Nombre:

*Primer apelico: * Segundo apelide:
*Sexc:

EN EL CASO DE GQUE LA PERSONA SOLICTANTE SEA MENOR DE EDAD. EL
"PADREMADREITUTORIA DESERA RELLENAR LOS SIGUIENTES DATGS

Pacre, madre o tutrls:

* Documento identficaivo * Nimer:
*Nombre:

- Apelido 1 *Apeido 2
*Sexc:

Las notificaciones y comunicaciones se enviarén 2

En caso de quererrecibi en papel Iss noffcsciones envisdss por 3 Adminisiracin durant la Famitaciin
el expedien, se diigrin  estapersona 3 a deccion postal que figura en ol apartado <Datos de contacto
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La colaboracisn es para el curso 2025-2026 y para la gestion de las posibles ayudas durante la
vigencia del converio.

‘Segunda — Obligaciones de la entidad colaboradora.

1) Corresponderé a la entidad colaboradora Ia gesiion y tramitacién de las soliciudes de las
personas matricuiadas que cumplan los requisitos establecidos por la Resolucién de J0X de
300000000K de 2025, del director de HABE, a través de la aplicacion QST y actuar por cuenta
el director de HABE.

2) La entidad colaboradora dispondr de tres plazos para presentar una relacion certicada de
fodas las solctudes de subvencion del alumnado a MABE junfo con Ia documentacin
complementaria. Para elo Ia enfdad colaboradora deberd aportar los dafos y documentos en la
apiicacién informatica Q7. Los plazos serén 105 siguientes (segin el apartado cuarto de la base:
seplima de la Resolucion de o de xoox de 2025 del director de HABE)

- 14 de noviembre de 2025 (para poder adoptar Ia resolucién de adjudicacién de fa subvencion
antes del 19 de diciembre).

- 17 de abrl de 2026 (para poder adoptar la resolucién de adjudicacién de a subvencion antes
del 22 de mayo).

- 15 de septiembre de 2026 (para poder adoptara resolucion de adjudicacin de la subvencion
antes del 23 de octubre).

3) Cuando el importe del precio de matricula sea inferor a 0,60 euros/ora, ser funcién de a
enfidad colaboradora cerffcar as circunsiancias personales de que se trate.

4) La entidad colaboradora comprobaré que la persona solicitant no ha realizado ninguna otra
soieiud en a misma convocatoria.

5) El director o directora del cuskaltegifaciitaré en dos plazos a HABE Ia relacion de alumnos y
alumnas que hayan obtenido un avance en alguna de las destrezas:

- Relacion del alumnado que haya cursado entre octubre de 2025 y junio de 2026, para el 17
de juio de 2026.

- Relacin del alumnado que haya cursado entre juo y septiembre de 2026, para e 16 de
octubre de 2026.

Tercera - La subvencién se concederd al alumnola, excepto la cantidad de 0,60 euros por hora
que tendré que abonar al reaizar la matricula. Adicionaimente, si en e momento de Ia
matrculacion elfla alumnola recibe ofra subvencion por 1a realzacicn del mismo_curso, Ia
subvencién de HABE sera minorada en la misma cuantia. E resto del precio de la matricua de la
alumna o el alumno, es dec, la bonficacion de malrcuia, se gestionard a través de la enfidad
colaboradora y la erifdad colaboradora recibia el pago de dicha bonificacion en los términos de
abase7.4,1a base novenay la base décima dea Resolucién de 18 de agosto de 2025 del Director
de HABE.

Cuarta— Se establece como compensacién economica a favor de la enfidad colaboradora la
cantidad de 3 euros por cada malricua gestionada y aceptada.
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056 que tengo que demosirarun progreso en el curso mtriculado y que fengo que cumplr una asisincia
el 75% on proporcién i modelo de curso clegid

Entiendo ue en el modslo presencil esta asistencia minima serd del 75%. Y que en el modelo de
‘utosprendizae, ademss dl 75% de horas teiicas. junlo con s sesiones de conversacien, sta asistencia
minima seé del7.5% del ot de horas tedrioss del urso.

Entierdo que en caso de no cumpir esa asistencia minima, fendré que abonar a HABE la subvencién
reconosida en soncepto de areintegra de subvenGns €n prOporen a 12 o aitencia 3 55 clases

Advieto, ademis, que en caso de darme de baja antes defnalzar o urso, —sin que conste causa de salud
o b que moive incompathikdad con el curso— sin cumpli el requisho de ssitenc minma hasta la
fnalizacién delcurso tendré que abonar & HABE Ia parte de malriula proporconsl  a pare o umpids,
en concepto de ereiniegro de subvencéns.

Declaraciones de orden sancionador:

0 No estoy sanciondola pensl i adrinstratvaments con Is pérdida de la posibikdad de obtencién de
Subvenciones o ayudas pibicas.

0 He finaizado todos fos procedimientos de reintegro o sancinadores de deudss.
Declaraciones generales:

Declaraciones responsables de no sstar incurso en algunas de lss prohibiciones legales

{En mi propio nombre] /

DI DEGLARO bajomi rsponsalbiidad cumpl con s requisitos para obteneracondicin de benefiara e
1a ayuda establecidos an o Arculo 13 d la Ley 2012023, de 21 de dicembre, Reguladora del Régimen de
Subvenciones y demas prohticones legaes que se enuncar:

+ Nonabersidocondenada mediane senienciafime a1a pena de pécida de a posiidad de btener
Subvenciones o ayudas pibiias o po delfos de prevaricacén, conecho, maiversacion de caudales
pllos, oo de infuencias, fraudes.y exaccions fegales o deitos rbanistcos.

+ No haber soicitado Ia deciaracin de concurso voluntario, i haber sido deciarada insolvente en
usuier prooedimiento. i hallrse daciarads £n concurso, sahvo Que en £si haya 200 18
fcacia un converso, i estar sujta a nfervencén judical o haber sido inhabiitada conforme a a
Loy 2272003, 6e 0 6@ julle, Concursal. sin e haya conclido @ periodo de ihabiftacion fado en
1a sentencia de calfcacion del conourso.

+ Nohaber dado lugar, por causa de a qus husiese sido deckrada cuipabie a a resolucién frme de
‘usquiercontato clabrade con s Adrmiisiacin.

+ No estar incursa Ia persona fisca, as adminisradoras o administradores de 1as sosedades
mercanties o quienes ostenten a represeniacién legal d otas personas furidicas en algund de o5
Supuestos del régimen de incompatbildades previslo en a Ley 53/1984, de 25 de dicembre, de
Incomptiiidades del personal i envico de s Adminsiracionss Piblss y n a Ley /2014, de
26 de junio, Reguadora del Céeigo de Conducta y de Ios Confctos de Inferases de s Cargos
Pblcas, o ratarse de cualquira de los cargos elecivos reguiados en la Ley Organica 5/1085, de
18 e juio, del Régimen Elecoral General, e los términos establecdos en 13 misma o en la
ormaia auionémica que regul estas materias

+ Notenerlaresidencia iscal en un pais o ferrioriocalficado reglamentariamente come paraiso fiscal.

+ Hallrse al corfente de pago de abligaciones por reinfegr de subvencionss en s términos aue
determina el atclo a Orden e 13 d forer e 2055, de conseero e Esonomiay Hacenda,
Sobre screacién del cumpliiento de obigaciones ibutarias y frene a la Seguridad Sock






